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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sonsón, Antioquia, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2.022)  

 

Interlocutorio  No. 426 

Proceso Sucesión 

Causantes Jaime Hoyos Duque y otra 

Interesados Mauricio Andrés Hoyos y otros 

Radicado 05756 40 89 001 2021 00236 00 

Asunto  Decreta embargo  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de algunos de los 

interesados, se decretará el embargo y secuestro sobre los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria N° 028-22750 y 028-1570 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sonsón – Antioquia, 

atendiendo lo consagrado en el artículo 480 del Estatuto Procesal.  

 

Respecto del inmueble con matrícula N° 028-1570, la medida recaerá 

únicamente sobre el porcentaje que propiedad del causante, pues de 

conformidad con lo disposición normativa en cita, sólo procede la medida 

respecto de los bienes que figuren a nombre de este. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sonsón, Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles identificados con matrícula 

inmobiliaria N° 028-22750 y 028-1570 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sonsón – Antioquia, resaltando que la medida 

recaerá sobre el porcentaje que figure en cabeza del causante. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ROXANA OROZCO EUSSE  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 068 

fijado el día 23 del mes de junio del año 

2022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


